
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

             Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación:  110013335013202100374 

Proceso: ACCION DE GRUPO 

Demandante: LEIDY NATALIA MOLINA OLARTE Y OTROS 

Demandado: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA MAYOR, ALCALDÍA 
LOCAL DE KENNEDY, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
(IDU), Y EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ 

Asunto: AUTO ADMISORIO  

 

 

Los accionantes LEIDY NATALIA MOLINA OLARTE, MARIA DEL PILAR MOLINA 

AGUDELO, LILIA FLOR GARAY LÓPEZ, TANIA MARCELA GARAY PEÑA, 

BRIAN HENRY CASALLAS FORERO, JAMER JOHAN ABRIL GALINDO, INGRID 

GISELLE VANEGAS DÍAZ, SANDRA MILENA RUIZ ZAMBRANO, OLGA MILENA 

RAMIREZ AVILA, DIEGO ALBERTO CENDALEZ MARTINEZ, TERESA 

QUESADA DE ACUÑA, LUZDID CARDOZO RODRIGUEZ, ARCENIO ORTIZ 

BERNAL, JUAN GILLERMO PINILLA CARDOZO, JUAN ANDRES MARTÍN 

MARTÍN, SOL ANGGIE CONTRERAS CARDOZO, LUIS FERNANDO MOLINA 

AGUDELO, GLORIA LILIA RAMIREZ ÁVILA, GRACIELA AGUELO 

CONTRERAS, OMAIRA SALCEDO ANGARITA, LADY BETTY ZEA GUTIÉRREZ, 

LUZ BELKIS REY MARÍN, JUAN ANDRES REYES REYES, CLEOMINO 

MONTAÑA PÉREZ, SAÚL PACHECO MARTÍNEZ, JULIO ERNESTO BELLO 

ESPINOSA, GUSTAVO ALFONSO LÓPEZ, VICTOR MANUEL GARCÍA DÍAZ, 

JAIME VILLAMIL, LUZ MARINA JIMÉNEZ GIRALDO, MARÍA ERIKA PACHECO 

IBAGUÉ, YERSY MARCELA PACHECO IBAGUÉ, JOSÉ GREGORIO SÁNCHEZ 

MENA, ROQUELINA MESA VALENCIA, FERNANDO BENAVIDES LAITON, 

JENNY CAROLINA PAREDES BEJARANO, SORAIDA GOYENECHE BLANCO, 

ALBERTO HERRERA ROCHA, DIANA PATRICIA PINEDA QUIROGA y NORMA 

VIVIANA VARGAS DÍAZ, representados judicialmente por el abogado JOSÉ LUIS 

GONZÁLEZ, en ejercicio del medio de control de Reparación de los Perjuicios 

Causados a un Grupo (acción de grupo), previsto en el artículo 88 de la Constitución 

Política y regulado por las Leyes 472 de 1998 y 1437 de 2011, demanda a BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL - ALCALDÍA MAYOR, ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY,  

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, y a la EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, por el presunto perjuicio que debido a la 
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demolición de sus inmuebles ubicados en el barrio La Magdalena I, sector conocido 

como Vereditas.  

  
Por reunir los requisitos de forma, señalados en los artículos 53 y 54 de la Ley 472 

de 1998, y los artículos 135, numeral 10 y 164, literal h, de la Ley 1437 de 2011, 

ADMITESE la presente demanda de acción de grupo. En consecuencia, se dispone: 

 
Primero.- NOTIFICAR personalmente la presente demanda a: (i) la ALCALDESA 

MAYOR DE BOGOTÁ, (ii) al ALCALDE LOCAL DE KENNEDY, (iii) al DIRECTOR 

GENERAL del IDU, y (iv) al GERENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, haciéndoles entrega de copia del libelo 

demandatorio y de sus anexos, con la advertencia de que cuentan con el término de 

diez (10) días para contestar la demanda. 

 
Segunda.- NOTIFICAR personalmente al señor DEFENSOR DEL PUEBLO, teniendo 

en cuenta que la presente acción se interpuso sin su intermediación, a quien se le 

entregará copia de la demanda y de la presente providencia para el registro 

correspondiente, tal y como lo dispone los artículos 53 y 80 Ley 472 de 1998. 

 
Tercero.- COMUNICAR a los accionantes, así como a los eventuales miembros del 

grupo, de la admisión de la presente acción. Para los efectos anteriores, publíquese 

en un diario de amplia circulación nacional o cualquier medio eficaz, la parte resolutiva 

de este proveído y los datos de la referencia en la primera página de este auto, a costa 

de los accionantes, de lo cual deberán allegar al expediente dentro de los diez (10) 

días siguientes contados a partir de la notificación de la presente providencia. Por 

secretaría entréguese la copia respectiva al apoderado judicial de los accionantes, 

dejando las constancias del caso.  

 
Cuarto.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ LUIS GONZÁLEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 79.653.019 y portador de la T.P. 253.789 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos de los 

poderes otorgados por los accionantes. 

 
Quinto.- NO RECONOCER personería adjetiva al citado abogado JOSÉ LUIS 

GONZÁLEZ para fungir como apoderado del señor JEYSSON FELIPE GONZÁLEZ 

VARGAS, comoquiera que el poder aportado al plenario para actuar en nombre de 

esta persona fue conferido por la señora MARÍA YEZMIN VARGAS RICO, quien 

asevera actuar como autorizada de aquel, sin acreditar su legitimación para conferir 

dicho mandato. 
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Sexto.- Por Secretaría contrólese los anteriores términos e infórmese 

oportunamente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en el estado electrónico No. 005 de fecha 24/01/2022, fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
 
                          ______________________________________ 

AG. 110013335013202100374 
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